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I N T R o D u e e I o ~ 

No es EH ndmero de h¡;¡ bitan tes de un país eJ. oue pr.2, 

voca ctesnutrición, hambre y carencias de todo tipo, para mu-

chos de esos habitentes J.a razón de que eso suceda está en~

los ingresos de que cada familia dispone. Cuando un niño nace 

en cu.alquilll)r casa, eso no signit·ica que el niño del vecino c.2, 

merá menos, el hijo del vecino seguirá comiendo lo que sue P.!! 

dres le puedan dar, si sus ,adres no tienen ingresos sufioie_g 

tes ese niflo seguirá pasando ~rivaciones, nazcan otros o no. 

El principal objetivo de 4sta tesiE no es de ningún 

modo proponer el aborto coro.o medida anticonceptiva.; para eso 

hay muy eficaces m,todos, que por desgracia, todavía están P.2. 

co difundidos en nuestro pa!s. El aborto ni va a resolver la 

explosión demográfica de Mixico, ni es el remedio propuesto -

al problema económico de las familias que no están en posi--

ción de mantener dignwnente un número excesivo de hijos. El -

prop&sito es hacer un estudio del aborto y su repercnsi&n en 

los aspectos jurídicos, políticos, sociales, morales y religiQ 

ªºªº 



CAPI'l'ULO I 

ANTECEDENTES DEL ABORTO. 

1.1..- Re:l:'erencias Históricas del aborto. 

1.2.- El aborto entre los indígenas. 



l..L.- R.l!:FERfilWIAS HISTORICAS DEL ABORTO. 

Casi dos mil años antes de Cristo, en el Código de 

Hammurabi, .Loe hititas cRstigaban e.L aborto con penias económ_! 

CRS y heeta con .La muerte en algunos casos, a pesar de sus -

costumbres muy degradadas. Entre los asirios y babilonios se 

encuentran .Leyes aná.Logas. (.LJ 

En l~ India, .La .Literaturn Veda condena el aborto, 

ae consideraba como un gran pecado comparable al homicidio.

En libros posteriores siguió teniéndose como pecado grave, p~ 

re ya no t,mto, y J.as leyes de Manú lo enjuician como una o-

fens~ de .La mujer al m8rido aue se castigaba con la expu.Lsión 

de J.a ciudad. ( 2) 

Entre .Los griegos y romanos el niffo no tenía ot~o -

valor que el que le concedía la familia, en primer lugar y -

luego la ciud~d y el estaáo. El padre tenía un derecho absol~ 

to sobre su persona. Colocado el recién nacido a sus pies, si 

lo alzaba del suelo suponía el reconocimiento del hijo y asi 

era admitido en la fa:r.ilia; si en lugar óe alzarlo lo dejaba 

en el suelo era señal de rechazo y en coneecuencia era expue~ 

to. El derecho del oadre sobre el hijo era el del dueño que 

podía decidir el infai,ticidio, el abandono en lugHr donde hu-
,, 

biera de perecer, la exposici6n donde alguno pudiera recoger-

lo y fü:ial'Tiente, l::it venta. 
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Hip6crates condena los anticonceptivos y el aborto. 

Platón proponía para una sociedad utópica el. ma,..,teniiniento de 

medidas eugenésicas, incluyendo el aborto. Aristóteles indiCJ! 

ba de que el aborto se practicase ruttes de que ,1 feto tenga 

vida y sensibilidad. (3) 

La Biblia hebrea se refiere al aborto en Exodo 21 y 

su versión es: 

Si en riña de hombres golpeare uno a una mujer eno,!n 

ta haci6ndola parir y el niño naciera sin más daño, sea mult,.! 

do en la cantidad que el marido de la mujer pida y digan los 

jueces; pero si resultare algún daño, entonces dará vida por 

vida, ojo por ojo, diente por diente, mano por mano, pie 1or 

pie, quemadura por quemadura, herida por herida, cardenal por 

cardenal. ( 4) 

Para Aristóteles el feto varón tarda en estar form_! 

do 40 días y el femenino en 80 días. Hasta esos días estaría 

re~ido por un pneuma que al principio seria vegatativo y des

pués sensitivo, pasados los 40 u 80 días y~ lo estaría por un 

alma espiritual. De esto se p9.sÓ por numerosos filósofos a ª.!! 

tablecer una nueva equivalencia de conce?tos; el feto formado 

seria. el feto Nmime.do, as:!'. como el feto no formado o informe 

tas variaciones, viene a deducirse que e1 ~iborto de un feto •· 

no formado r;o merecía 1:;¡, calificr.:.ción de homicidio, ya que al 

no tener alma, no se le :Jodría considerar como hombre. (5) 
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P@.ra los p@.dres de J.a Iglesia, San fü,si1io, San Am

brosio y S¡¡¡.n Alberto ,ú1.gno, eea distinción no tiene rlizón de 

eer y es tan sólo una sutilez~ que no merece considerarse, m~ 

nos teniendo en cuenta que oari,;, ellos el ro.o!llento üe la ruüma

ción del feto era el de la concepción (animación inmediata), 

idea contrari~ a la de los Aristotélicos de animación cuando 

el feto est~ ya formado (animación mediata). 

San A~ustín en su co~entario al Exodo, cap. 21 afiI 

maque éste texto no ouede ser utilizado en pro ni en contra 

de las opiniones habió.as en torno a cuál sea el rr,omento de la 

animación del feto, ya que no es esa la fiw.;;.lidad que con él 

se pro?one la Sagra.ds. Escritura, 1)Ul:JS en realid:..d se trata de 

un artículo de la ley penal en el que se regula la aplicaci6n 

de la ley del Talión a unos casos concretos. Si en el feto i.!! 

forme no se ~anifiesta la vida ?Or sensibilidad y movimientos 

y no pueden reconocerse miembros ni 6rganos de los s.::ntia.os -

tampoco cabe darse cuenta de cuáles resultan dañados para a

plicar lo de vida, diente por diente, etc., por lo que en és

te caso se li~ita la ley a una oena µecuniari~. (6) 

Santo Tomás de Aquino tiunbic'ín ¡¡tdmi tí ... la idea Aris-

po cuando ya es1,uvifH,e formado, es decir, a los 4G dÚlS en el 

varón y a los 8'o er1 lM hembrlil.. 
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San 0.esáreo de Arlés se ajusta tanto a los puntos 

de vista de San Agustín que algunos de sus escritos llevan 

párrafos enteros de los de éste. l~o admite para el matrimonio 

que no desee tener hijos más que la abstinencia sexual adoptj!, 

da por acuerdo de ambos cónyuges. Iguala el aborto al infantl 

cidio en cuanto a gravedad y no hace distinción entre si el J!. 

borto es de feto informe o formado. Esto último, dada su suj~c 

ción a San Agustín, se aduce como prueba de qne éste tWi!lpoco 

hac:l'.a esa distinción en cuanto a calificar el aborto y que=

tan sólo aceptaba que la ley pudiera castigarlo más o menos..; 

según el mayor o ,¡¡_enor desarrollo embrü,nal. 

La Iglesia siempre ha condenado el aborto en cual-

quier moment·o del desarrollo del producto• optan.de) tior la te.2. 

r:l'.a cie San Basilio que es la de la animación irn:nediata. La s~ 

veridad de criterio con que en la Edad media fue enjuiciado -

el delito de aborto está de manifiesto en la extremada dureza 

de las leyes destinadas a su rel)'lresión. 

En la Edad Moderna los teólogos orientales siguen 

fieles a la tradicional opinión de los primitivos Padres de 

la Iglesia y condenan el aborto desde 1a concepción, en cual

quier momento del desarrollo :fetal. Los Pontífices Sixto V, -

do aborto. sei::, e1 feto !iillir:nadt, 9 inan:tmwio 9 formado o no 

do. No obstante 9 entre los teólogos o<:1oident&ües siguen el a-

ristotelismo consideran el aborto como pecado grave, pero en 
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el caso de feto inanimado lo admiten en deter::tinadas ocasio

nes y circunstancias ~racticrunente irn~osibles. ~~ aborto de 

feto animado lo tienen como homicidio en todas las ocasiones. 

El teólogo Español Tomás Sánchez acepta el aborto 

terapéutico de feto no animado cuando sea necesario para li

brar a la madre de un inminente peligro de muerte. También lo 

admite·, siempre con feto inanimhdo, en algtin caso de los aho

ra conocidos como motivos socia.les expone éstos tres casos: 

Si una mujer soltera corre el peligro de sufrir la 

muerte a manos de su farnilia o si una joven ya prometida en -

~atrimonio no puede evitar de otra manera un bastardo que su 

marido 110 va a acep1:ar de ningún IDO do. Un caoo semej an-i;e per

mite tomar medidas de suyo abortivas ctuu1do una mujer, victi

ma de una violaci6n, no sabe aún si está encinta o no. 

Los médicos también OiJinaron y, así como entre los 

primeros abundaron los peripatétidos, entre los médicos se fue 

extendiendo un modo distinto de pens@.r: Tomás Fienus entendía 

que el semen coa~~la en tres días la sangre menstrual y que -

esto es el coiüenzo de una nu.eva vida, fija en esos tres días 

la uni.ón del s.lma con el embrión, ya que la presencia del al

ma es necesaria. para la org1uiizació1. del cuerpo. El s.lma es 

desde e1 

" tonnes la fechR de la animac:Lón no ser:l'.~ a los cuarenta u o-

chentli. días, como quieren los aristotélicos, sino a los dos 

o tres años de la vida extraute1·ina. 
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Pablo Zaquíaa, -Protomédico de los Estados Pontifi -

cios y autor del primer tratado de medicina legal, rechaza el 

aborto directo del feto no animado en razón a admitir que el 

momento de la animación -coincide con el de la concepción. 

El médico Johanis .Marcus, Protomédico de Bohemia, -

quien toma una opinión llevando el tiempo de la animación al 

momento de nacer, con lo que ningún aborto sería calificable 

de homicidio. ( 7) 

En realidad ningún moralista había hecho con esas 

distinciones otra cosa más que disminuiT la gravedad de la 

culpa en el. feto no animado, µero sin dejar de considerarlo 

pecado grave; lo que tuvo indudable influencia, tanto en la 

legislación canónica como en la penal de la é~oca, pues fue

ron también menores las penas coh las que se castigaba el a

borto en los comienzos del embarazo. 



l. 2. - EL ABORTu El~TRE LOS llYDIGE~AS. 

En e~ medio indígena y campesino la actitud acerca 

del aborto es diferer,te a la que existe en otros sectores ue 

la pobl.wión mexicana • .l:;'J. aborto es más frecuer.te en algunos 

grupos indígenas aue en otro e. Hay también algunos conocilnie,n 

tos de métodos anticonceotivos en ellos, pero saben más sobre 

el aborto que sobre anticonceptivos 9 en el consenso popular -

hay unas plantas que sirven co:ro anticonce?tivo, como por 

ejemplo la "gobernadora", que supuestamente tiene funciones 

tibortivas; tamb:i.én están léi ruda, el toloache, el epazote, el 

barbasco. Esto es lo que por tradición oersiste ahora en el -

campo, entre la '90blación indi@. y crunpesini.i. 

,En todas las regiones rurales e indígenas del país 

se practica el aborto sin tener una información exacta y am

plia de los procedimientos, las técnicas y los vaJ.or8s soci~ 

les y cul turale8 que persisten u.lrededor del 9roblema. Se su

-pone que la familia 'J' lB rrnjer campeeina def::é!an tener más hi

jos, puesto oue éstos renrer,en 1an unw, inversión co:-no :i;ano de 

obr¡¡¡, p~~r.i la narcela y como un seei,iro ce vida p2.ra la vejez -

de los ?adres. 

EJ:1-tre los Totonacos c1o la fSierret de P1..,1ebJ.a f,o 

dera que el em br1ón entá do tur!o de 2-lnw y por lo tanto el fe··· 

to y el recién n::wido que murió de ben ser enterraóos en el C.§. 
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menterio. Creen también que las madres, cuando se ha muerto -

un niño, o l:llin abortado, d@spu~s de haber guardado cierto tie_!! 

po el almlil. del nil.'io pueden hacerlo reencarnar y por lo tanto -

el alrna del feiio 1.)as&rtt al cuerpo de?. un2. nueir~ muj e1° em ba.:t,azg-

da Y de éstGi m~ .. nerót reto:t'l)11i~x\Ó: a1 mu:ndo ~ dentro del vientre de 

una nueva madre. Cuando hay aborto o murió un niño, los curan

deros hacen una ofrenda quemando corteza de copal, para pedir 

el envío de otro niño que venga a reemplazar al desapr,¡,recidoo 

Los Tzel tales y Tzotziles de los al tos de Chiapas, 

consideran que los hijos son absolutamente aceptados como el 

resultado natural y deseable de un matri!nonio normal y la est~ 

rilidad es considerada cpmo un castigo sobrenatural. 

Entre los Tarahumaras la esterilidad es considerada 

tam~i~n como un castigo sobrenatural o como producto de un 8!! 

brujamiento y es causa suficiente para la separaci6n del ma

trimonio. Por ello la fertilidad es considerad¡¡;, un don sobre

natural y todos los Tarahu.'11.ar&.s desean tener lüjos, sobre to

do porque f¡¡¡,cilite.n ].a 11.ee·aci::. de los padres al cielo. Al sa

berse em barazad2. una mujer Taral1um1U"a r lo comunica al marido 

7:l ambos se preparan J%>cra efectuar una ceremonia cou el fin de 

prevenir el feliz na cimiento del hijo 9 evitan do asi el aborto 

y aesgracias posteriores a 1~ fa1nili¡¡;,. (8) 
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deseados y no se us@.n por ello anticonceptivos de ninguna el~ 

se, ni prácticas de otra naturaleza que impidan 1~. concepci6n 

la socied&td ~-'~lrasca consider;A. a 1~. famili&t numerosa corno la --

.En·r.r., los Mazs,i.tecos, no se practica el aborto prov,2. 

cado ni se conocen recursos para ello. Sin embargo entre las 

mujeres Mestizas existen conocimientos tradicionales para á~ 

te fin, los cuales utilizan sólo en casos de suma necesidad 

o para borrar un desliz; el abortivo que consiste en un cono

cimiento de cortezas de los árbmles llain@.dos "a.pompo" y "jic~ 

ro", a las cuales se añaden semillas o flores de una planta -

llamada "gachupina" y trocitos de cebolla. Además, se reco 

mienda tomar baños de asiento calientes y frotarse el abdo 

man con aceite de olivo caliente. 

Cerei;ano al grupo de los I1lazatecos están los Chin~ 

tacos en el Estado de Oaxaca, quienes desconocen los liilltico.a 

ceptivos' au.n cuando tienen ¡,,.J.gunas yerbas que cirven para -

esto y algunos yerberos practimm abortos. 

Entre los Zapotecos no se practica e1 aborto y por 

el con-trario consideran la fertilidad como un don sobrenatu-

ral. En cambio entre loe r1:aya:c,. de YucB.tán las mujeres se 

cept1vos de ].¡p ciencia moderna .Y re cono ,!c:m que cuanao éato;:,, 

fracas¡m, recurren al &i.borto. ( 9) 
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Entre los .Mazahuas se utiliza el "chilacayote" para 

inducir el aborto y se toma con sal, cebolla y ajo durante -

nueve días, después de los cuales debe producirse el aborto. 

El hecho de que dicha información nos revele que en 

la mayor parte de los grupos indígenas y campesinos citados, 

no se considere deseable el aborto, y por el contrario, se e~ 

time que la esterilidad es un castigo sobrenatural mientrae 

que la fertilidad recibe cultos especiales, no quiere decir 

que el aborto no se practique en los pueblos ir!d:l'.genas. Quiere 

decir únicamente, que el aborto ir.ducido no forma parte de las 

normas de conducta social aceptadas por el grupo, a pesar de 

lo cual puede practicarse sin oue la comunidad lo celebre. Ee 

decir generalmente la información recopilada se refiere a las 

normas del grupo y no a los hechos o a la manera como ~stae -

nor11tas son o no llevadas a la pr,ctica. 

Los conceptos que los diversos grupos indígenas ti§. 

nen sobre la vida, la muerte, la reproducción, lo sobrenatu~

ral y lo mágico, no deben sar analizactoff bs,jo la perspectiva 

de los patrones culturales y religi.osots oeciden·tales, ya que 

sus concoucion0s difi.eren por comnle'to de éstot~ viJJ.ores 9 dado 

que su medio :;,,.rr.biente y formas de v:ida son también distintos. 

Por lo tanto, el hecho de que entre dntos grupos se dé un va

lor especial a la reproducción, no puede evaluarse sino den

tro de su Dropio marco conceptual y vivencial y no del nues

tro. Es ~osible que éstos grupos nerciban su reproducción co-
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1110 la manera más segura de permanecer y de poder oreservc1.r su 

cultura lo cual no equiv.;,le a decir que son grupos 11 primi ti -

vos" o "tradicionalistas II y "cerrados al cambio"• Quiere más 

bien decir que sus actitudes y valores están en relación con 

lo que son sus medios de vida y es esto lo que explica suºº.!!: 

ducta que, insisto, no tiene correspondencia alguna con nues

tros parámetros culturales. Sus creencias vierien a ser más 

bien un¡¡¡, justificación de su realidad y no a la inversa es d~ 

cir, sus actitudes fren'te al aborto no derivan de sus creen-

cias y pr~cticas religiosas sino de su realidad, de medio am

biente y de su organización social. 
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CAPI'J:ULO II 

~STRUCTURA JURIDICA DEL DELITO DEL ABORTO Ell EL CODIGO ~EN.AL 
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2.1.-· CONCEP10 Y BIEN JURIDlCO PROTBGIDO POR ESTE DELITO. 

En México, el aborto es un delito; la legislaci6n 

que lo rige se encuentra inscrita en el C6digo Penal del Di_!! 

trito Federal y Territorios Federales, ex1)edido durante el G_g_ 

bierno de Pascual Ortiz Rubio en 1931 y en los Códigos expedj 

dos subsecuentemente, casi todos dentro del mismo ~odelo. 

El artículo 329 del Código Penal estipula: lli.borto -

es la muerte del producto de la conoe¡;¡c:tón en cualq_uier mome.n 

to de la ~reñez. La preñez principia con el fenómeno biol6gi

co de la concepci6n y termina cu.ando el fisiológico del naci-

miento se i.n:i.c:t&o Yt\ el i=Tgtestx~o Garrarft üXJ)resaba qu.e ea neo.! 

sario que la mujer esté grávida y que es·ta gravilli.ez sea ;apro

bada nor- la acusaci6n. J,;s T,>ues 7 el aborto cm el ordenron.iento 

de México un delito contra la vida human~.. ) 

La vida en gestación es, eJ. bien jur:l'.dico protegido 

en el ·tipo de aborto. En la intt,gracüín jurídica del t:l'.oo de 

aborto descrito en el artículo 329 del Código Penal son intra~ 

cendentes las afirmaciones de que el embrión es una víscera -

de la madre, un órgano de los que integran la naturaleza fi-

s iolo'gica de la mujer, una masa de sangre;¡ o un tró zo de carne 

sin hacer. Para nuestra ley Penal el concebido tiene existen

cia 9 oues el mfoleo del tfpo .t1uerte presuuone vida, Y en late 

punto, el f:ódigo sigu.e el criterio man"rnnido por una recia -

tradición jurídica. 



- 20 -

La legielaci6n mexicana con respecto al aborto equ.3: 

para la existencia de la mujer con la del cigoto microsc6pico 

al considerar el aborto como un delito con"ra la vida humana, 

sin embargo cabria preguntarse si el óvulo fertilizado o el -

embrión son :11ealmente seres humanos, o lo son en potencia y -

·si es licito igualar sus derechos con la mujer • .Numerosos cie_g 

t!ficos coinciden en que existe una distinción entre vida hum._!: 

na y ser humano. El óvulo fertilizado apenas es algo más que

el proyecto de uu ser hum.ano. El óvulo humano fertilizado con 

el ua·t:l'.'Ón completo de cromosomas hwnanos y el ~ódigo gernhico 

~,s vid:&, human,l, sin ser necesariamente un ser hrurrano. En el -

¡Jlfoceso de su desarrollo el nroyecto se va incorporando gra-

dualmente a ].¡¡¡, estructura, del fiOMO SAPIEI'IS. 

La legislacüon vigente es ino-perante y obsoleta, 

inadecuada a las neces:tdades reales óe la población, y no f.l. -

barca todos los aspectos en que un embarazo no deseado puede 

ca.usar .§.'l'aves perjuicios tanto & la madre como al resto de ;ta: 

familia. Como consecuencia, se ocasior1an graves problemas s.b
ciales y de salud pública. 

La clandestinidad de los abortos obliga a muchas m~ 

jeras a recurrir a gente inexperta en sitios insalubres, o a 

provocarse ellas mismas los abortos, yfj, que muchos médicos no 

acceden a realizarlos 9 por miedo e. 1as sanciones legales • .l:';s-, 

to ha agravad5 las incidencia:, de mortu1.idad materna y de üOfil 

-plicaciones secundarias pos-a.bort.ivas (que disminuirían sens2: 
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blemente de ooder §3fectuarse el aborto bajo otras condiciones) 

la atención de abortos sépticos en los servicios hospitalarios 

!>Úblicos del país tiene graves complicaciones económicas; se -

distraen muchos recursos de ~ersonal médico, crunas, medicainen

tos, etc •• La atención es más costosa y lleva mayor tiempo que 

si la. mujer pudiera recurrir directamente a los servicios de -

seguridad social. Esto repercute en la asignación de los recux 

sos existentes de ,)or si insuficientes 9 que se desvían para a

tender los abortos séuticos, una vez de dirigirlos a mejorar 

los servicios y amoliarlos a otras zonas que todavía carecen 

de la &.tención médica indispensable. 

Otro asoecto de las implicaciones económicas del a

borto es que su costo re-presente.• er,. la ;;;iayorfa de los casos 

un problema para la economía fíitiltiliar. La clandestinifüi.d ha h~ 

cho del aborto un negocio lucrativo. Los médicos que lo operan 

justifican sus elevados honorarios por el riesgo que corren y 

el soberno que deben pagar a los funcionarios deshonestos •. Es 

relativamente fácil hacerse practicar o practicarse u.n aborto 

si se cuenta con el dinero neceeErio, lo que significa una gr.la 

ve injusticia; son precisamente las mujer·es de clase baja las 

que con mayor frecuencia necesitan abortar, y las que más a--

rriesgan para realizarlo. 



2.2.- ELEMENTUS QU.l!: IhTEGRAJ.'I E.L TI.PO. 

Ca.usación del resultado típico; es uno de los eleme~ 

tos que inte¡7.ran el· tipo en el delito de aborto. La causación 

de dicho resultado I)uede producirse en cualquier ;nomen to del -

estado de gestü:ín, desde la fecundación hasta el parto. ~o se 

perfecciona el delito de aborto si no se produce la causaoión 

del resultado típico. Las m¡;¡.niobras efectuuctas sobre la mujer 

después de la vig1foima octava semana de embarazo con el propó

sito de anticipar el alumbramiento, no son subsumibles, si la 

criatura v:lve después de la expulsión, en el t:l'.po de aborto, -

pues no se ha ocasionado el resultado ti pico. El maestro CarrJ!: 

ra cita los si,c:u:Lentui ejmnplos de -parto acelarado; una vidia

estirnulo.da por avaros deseos solicita el aoresuramien·to del --

Jor medites violentos para adqv.irir la sucesión del mari

do di:l:'u.uto , la que habría perdido si el -parto , ocurrido fu,:ira 

de los diez meses, hubiera revelado la viciosa fecundación"l una 

mujer ilicitanente fecundada anticipa unos días el parto, por

que sabe que es inminente el retorno del marido o del padre y 

tiene interée en ocultarle el fruto de su falta y un médico ~ 

t:i.cipa el parto oara salvar a la madre de un peligro inminente 

para su vida. L2>) 

Lae maniobr:-c-s ejecutadas nara aceler;-,r- e1 f)f~rto "tmn-

t:>oco son ounibles con baee en el disposj_tivo amplificaáor del 

delito del tíoo descrito en el artícuJ.o 12 del Código ?enal, 

oues falta el elemento finalístico de la conducta; el agente 

no se urooone matar el producto de la -oreñez sino salvar al í~ 

to anticipando el parto. No ee necesario para la iuteeración -
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tinica del delito de aborto que se acredite que el feto era 

Viable: basta la prueba de que tenía vida y que se extinguió 

~sta en el claustro me.terno por efecto de las maniobras ~.bo_r 

tivas o fuera de él a consecuencia de dichas mQ.niobras o de 

1@ in.madurez del feto e:xpuleado artificiosamenteº La gravidez 

extrauterina o embarazo ect6pico es, sin dufüt i,.J.guna, una COf! 

secuencia de la concepción • .&'fil-pero como en ella el feto está 

implantado patol6gicamente y su crecimiento y desarrollo re-

presenta un peligro cierto para la. vida de la madre, el fenó

meno adquiere especial relevancia desde el punto de vista del 

aborto necesario. 

Conauctas típicamente idóneas; es el otro elemento 

que integran el típo en el dleli to de aborto. L!i1. muerte del 

producto de la concepción, puede ser causada por el sujeto a~ 

tivo mediante cualquier conducta típicamente id6nea para al-

canzar dicho resultado, bien utilice medios fisicos (introdu~ 

ción en el útero sondas o cánulas, masajes o golpes abdomina

les 9 corrientes eléctricas, raspadura del útero, succión, etc} 

o químicos ( permangsnato 1 ~piolina, ergotina, cornezuelo de 

centeno u otras subs"tancias que tengan propiedades abortivas). 
( :1.r-) 

En los últimos aflos se ha originado una gran revol_!! 

ci6n en el áinbi to del aborto efectuado por medios químico e, -

en virtud de las investigaciones realizadas en E.E.u.u., Jor 

Jhon Raddiffe y Mostyn Embrey, las que hacen :muy fdcil la ej~ 
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c11ción del aborto, ora exclusivamente por la mujer, ora por -

extraños, sin el concentimiento de ésta. ~uestro sistema afiI 

man d1chos investigadores permite a la mujer abortar por si -

miema sin -pasar por una cl:l'.nica, pues ocafliona el aborto con 

la misma f~cilidad que si se tomase una aspirina. La técnica 

de dste at~rto se finca en los efectos que en el sistema re-

producJG:tvo de 12. mujer produce una horiilona conocj.da con el -= 

nombre de pro:;rtaglandina. Esta hormona ad.11ite cualquier pre

sentación quÍIDica, gotas 9 comprimidos, cápsulas, etc., produ

ce los misl'!los efectos del aborto natural y ocasiona de una m_!!; 

nera regular el aborto en el noventa por ciento de loe casos. 

La muerte del feto es el acontecimiento que consuma 

o perfecciorrn. el delito. Igual que· acontece en todos los delJ; 

tos materinles o de reaul tado es configurable llil. tentativa, -

pues el dispositivo amplificador del tipo descrito en el art,! 

culo 12 del Código Penal ca1ta toda conducta típicamente idó

nea ejecutada con el fin de matar el producto de la concep~-
¡;; 

ción si el resultado no se consuma por causas ajenas a la fo
luntad del agente. Cuando la conducta realizada con el finAle 

1roducir la muerte del feto fuere ti~icamente inid6nea para -

alcanzar dicho resultado o cuando el feto hubiere muerto eil 
el alvo materno con anterioridad a los actos realizados con -

ese fin, la tentativa no 1')Uede estructurarse jurídicamente?'

por exhibir un divorcio convicto entre la conducta del agente 

y el t!po pen;l. 



2.3.- CLASIFICACIO-lli DEL DE1,ITO DKL ABORTO Y SU P.l!.'NAJ.,llJA.U. 

Aborto Consentido.- ~sis muerte del producto de ia 

conce,ción en cualquier momento de la preñez, realizada por -

un tercero con el consentimien+.o de la mujer grávida. 

En el aborto consentido la mujer es participe. Su -

genuina forma de comisión es aquella en que la madre faculta 

a otro ~ara que practique sobre ella maniobras abortivas. La 

mujer no permanece inerte sino que coopera consintiendo en -

las ¡;iráctic~,s 8,bortivas 7 esto es prestándose a ellas con s1.H:1 

movimientos cor1'orales o, cuando menos poniéndose en posición 

obstétrica. El concepto no se desnaturaliza cuando la madre 

efectúa materialmente, alguno de los actos ejecutivos. El pi
rrafo primero en relación con el Último del artículo 332 del 

Código Penal establece que " a la madre que VJluntariamente. º 

consienta en que otro la haga abortar •• se le aplicarán de 

uno a cinco años de prisiónº. Y el párrafo primero del 330 -

carán de uno a tre2 años de prisión, sea cual fuere el medio 

que em"\)lease, siempre que lo haga con consentimiento de ella. 
(_ij .. ) 

La reconstrucción dogmdtica de loe artículos 330 y 

332 en los aspectos citados, pone de relieve que para la es

tructuración típica del aborto consentido es necesario la --
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concurrencia de dos sujetos activos primarios; la madre que -

consiente y el tercero que ejecuta. Sin esta pluralidad de a~ 

to res no es posible estructurar la hipótesis típica. de aborto 

consentido. Este es pues, un delito plurisubjetivo. S6lo cua_!! 

do fáctica.mente se encuentren el consentimiento de la madre -

para que un tercero la haga abortar y la conducta de éste ca_!! 

sativa de la muerte del producto de la concepción surge ésta 

clase de aborto. 

El consentimiento de la madre ha de ser otorgado 11 -

voluntaria~ente u. 1'1 arrancado con violencia física o moral y 

progreso de su embarazo será p~ra ella mortal, no tienen vali 

dez, como tarupoco el prestado por la madre que por cualquier 

causa se hallase en la imposibilidad de entender y de querer. 

En todos éstos casos, la invalidez dal. consentimiento hace al 

tercero reo del delito de aborto descrito en el párrafo tilti

mo del artículo 330, o sea, de la hip6tesis en que la mujer 

h'l articulo 332 atenúa tainbiéri la pena iiRponi ble a 

la madre que consiente en que otro la haga abortar, cu~ndo a

quella concurra la motivación de honor que reflejan las cir

c11nstancias descritas en las tres fracciones del indicado ar

tículo. Esta atenuación se extiende al que la hHce abortar si 

la circunstancia de ,ue la madre actuaba con el fin de salvar 

el honor hubiese sido por él conocida. 
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Aborto Procurado.- Es la muerte del producto de la 

concepción, en cualquier momento de la preñez, llevada a ca

bo por la mujer en ella misma. 

En el aborto 9rocurado la mujer es el sujeto activo 

primario. Ella efectúa sobre sí misma las maniobras dirigidas 

a producir la muerte del feto o ingiere las substancias ade-

cuadas para alcanzar dicho fin. El párrafo ~rimero en relación 

con el Último del articulo 332 estatuye que II a la madre que 

voluntariamen-te procure su aborto •• 11 se le a:plicarán de uno 

a cinco años de prisión. Es necesario que la madre realice ÍJl 

tegramente los actos ejecutivos, pues si una parte de dichos 

aCLOS fuere realizada por un tercero, estarirµios en la hipdt~ 

sis fáctica del aborto consentido. Empero, las terceras pers9. 

nas que intervengan en la concepció~ o preparación del hecho 

o que hubieren inducido o compelido a ejectur1o o prestando -

auxilio son también res~onsables con base en los dispositivos 

anrnlificadores del t:!'.po establedico en el art:1'.c11lo 13 del ord,! 

namiento Penal. { 5 ) 

Una atenuación especial se establece en el propio -

artículo 332 para la madre que actúa con el fin de salvar el 

honor. Disoone el precepto citado que II se impondrán de seis 

meses a un año de prü'lión a la madre que voluntarialllente pro

cure su abor·to. • si concurren estas tres circunstaricias: Ic -

Que no tenga mala fama; IT. Q',rn haya logrado ocul ta,r su emba

razo y III. Que e'Bte sea fruto de un~, unión ileg:Í tima. La sim 
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ple lectura de estas circuntancius ?One en relieve que tienen 

análoga significación que las recogidas para el delito de in

fanticidio en l~e fracciones I, II y IV del &rtículo 327 del 

Código Penal. 

El aborto come~ido por la madre como sujeto activo 

primario, sólo es configurable como delito cuando ella actúa 

dolosa~ente. El artículo 332 subraya en forma específica que 

la madre que procura su aborto ha de proceder voluntariamente 

es decir, hace hincapié en el elemento intencional, divorciá.!! 

dose de las demás conductas típicas de aborto descritas en los 

artículos 330 y 331, en las que no se contiene dicha referen

cia específica a la causación intencional. Esta peculiaridad 

brinda ya nacL1,iento a la sosl)echa de que la voluntad de la -

ley es la de no estructurar en 4sta clase de aborto, formas -

imprudencia.les de conducta. Y la sos,echa se trueca en reali

dad indubitada en el artlculo 333, cuando establece que "no -

ea punible el aborto causado sólo por imprudencia de la muj;ar 

embarazada 11
• 

Aborto Sufrido.- Es la muerte del producto de la -

conceución, en cualquier momento de la preñez. sin o contra -

el consentimiento de la mujer grávida. 

En el aborto sufrido la mujer es también víctima ya 

que la conducta del sujeto ac·tivo al oro pio tiempo daña la v.,! 

da del feto o embrión, lesiona también otros bienes jurld:icos 



- 29 -

pertenecientes a 1~ madre, sus derechos a la maternidad y a 

la libertad, pues se la priva del primero sin tomar en cuen

ta sus deseos o en contr~ de su exteriorizada volunt~d. Anto

lisei señala que II ésta es la forma m.~s grave del aborto, flO,!: 

que además del bien jurídico protegido por la norma que oast1 

,,;a la interrupción del embarazo, en ella viene ofendido un -

bien protegido por la mujer; su derecno a la lllld:ternidad. Di

cha dualidad de lesiones jurídicas, la resuelve la ley encua

drando la conducta aue la produce dentro del título que prot_~ 

ge la vida, oues ée-te es el bien jurídico prev&l.lente, pero a

grav@. la ¡-;ena con b¡;i,ee en la lesión que a la vez se infiere a 

los bienes jurídicos de la mudre el párrafo segundo del ..i.rt:1'.

culo 330 estatuye que II cuando fiü tare el consentimiento, la 

orisión será de tres a seis años, y si mediara violencia fiis_! 

ca o ;:oral, se impondrán al delincuente de seis a ocho añós -

de !)risión. 

Penalidad Adicional.- Una pen10_lidlil,d adicional esta

blece el art~culo 331 para quien abusando de su profesión hi

ciere abortar a una mujer, con o sin consentimiento. Dispone 

dicho artículo que si el aborto lo caus~ire un médico, ciruja

no, comadrón o oartera, ademis de l~s penas que le correspon

oan, se le susoenderá de dos a cinco años en el ejercicio de 

su -profesión. 

Abortos Impunes.- El Código Penal declara itn;.iune el 

delito en examen II cuando de no provocarse el aborto la mujer 

embarazada corre oeligro de muerte" y cuando el embarazo sea 
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resultado de una violación. Estas dos exenciones de pena tie

nen, empero, fur1damento distinto. La orimera halla su ra:i'.z j_!;! 

r:i'.dica en el estado de necesidad, La segunda en el ejercicio 

de un derecho • 

Aborto Necesario.- El ordenamiento jurídico resuel

ve el conflicto 2urgido entre dos vidas p.unurnas con el sacri

ficio de la del hijo en aras de 1~ madre, oues en tanto que 

la d!!:l ::pr;imero es una vid¡¡¡. embrionRria o en getación, la de 

la madre se halla en plenitud fecunda. Exis~en, pues, funda

mentos fJcticos de la valoración pemü:l'.stica recogidful. en el 

ar-t:l'.c11lo 334. Ernpero, es vol1mtad de la ley reflejada en el

precepto que acaba de ci t¡¡¡,rse, que el tercero que interviene 

par,1. resolver el conflicto entre dos vidas tenga los conoci

micnrtos precitos ;w,ra captar el peligro de muerte que el emb~ 

r.it!,ZO implica mff~, la madre, así como también la técrLica ter@.

péutica necesariai. para provoci..r e1 aborto. 

El aborto terapéutico ha adquirido e11 los últimos -

tiemoos un alcance que desborda el ámbito que tradj.oiornüm.en

te tuvo, circ~nscrito a salvar la vida en peligro de la madre 

hasta el extremo de admitirse también como facotres determina:,!! 

tes de su impunidad consideraciones sociales y eugenésicas. J}. 

s:I'. por ejemplo, en Inglaterra l@, ley de aborto de 1967 declara 

impune el aborto practicado por un médico, previo dictamen de 
" 

otros dos, cuando la continuación o.el ::iroceso de la preñez re 

presente un peligro para 12. vida de cualquier embaraz8.cía ·o -
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existmi circunstancJas que hicieren temer que el niño que nací~ 

ra estaría seriamente afectado por anormalidades físicas o men

tales. 

Aborto Realizado en Ejercicio de un Derecho.- Tlil.lllpoco 

el ordenamiento jurídico en la época actual puede ser sordo, -

ciego e insensible ante la dramática situación psicológica en 

que se halla la madre que ha sido fecundada en una violación y 

que por repulsa a su violador j el acto anti¡juridi"O por ~l pe~ 

petrado y a las consecuencias que éste ha dejado en sus entra

ñas, procura s11 aborto o consiente en qv.c; otro se lo produzca. 

El Código ?enal no fija de una ~anera expresa aque-

llas circunstancias que impiden que el aborto producido sobre 

la mujer violada sea un comporteJniento ilíc1to. Cumple, pues, 

al intérprete reconstruir el sistema imperante, el cual del su_e 

suelo aflora a la superficie tan pronto como se capta la natur_! 

le!!ia de la justificante que establece en el e.rt:1'.culo 333. Y en 

esta labor, exhumadora y evocadora de las esencias, ideas y vi

vencias juridicas que coil:lO corrientes subterráneas discurren 

-por las tierras profundas del Có'digo Pemü, el coneetimiento de 

la mujer embarazada es fontana que alumbra la licitud en e~amen 

pues si se proclama el derecho a una maternidad libre y la fa-

cul tad de remover las consecuencias ünnediatas e inmanentes de

jadas por la violación sufrida, es intuitivo que el ejercicio 

de <!ste derecho en forma primip,enia compete a la mujer. 
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CA1:'ITULO III 

ASP~CTOS POLITICOS Y SOCIALES DEL ABORTO. 

3.i.- Aspectos Poifticos. 

3.2.- Aspectos Sociales. 



3.1.- AS~ECTOS ~OLITICOS. 

No obstante ia ,osici6n del poder politicio nexicano 

contraria al aborto, fue un grupo de expertos constituido a -

instancias del gobierno el que en 1976 se pronunció categóric§ 

mente en favor de suprimir toda sanci6n legal a lHs mujeres -

que decidan abortar. (.l.) 

El grupo Interdisciplinario para el estudio del abo~ 

to en México, integrado oor rnás de 80 exr:,er·~os, reco:mendó ese 

año legalizar el aborto, luego de una investigación sobre el -

tema impulsada por el Poder Ejecutivo, llegando a las siguien

tes conclusiones: 

De la práctica del aborto se lograría, disminución -

de la morbilidad y :mort:il.lidad :naterna; proporcionar a la po·bl_a 

cidn atención tdcnica y m,dica eficaz y segura; previsión de 

los abortos de repetición; disminución de la incidencia del a

borto inducido; atención del aborto por 9ersonal especializado 

y disminución del aborto realizado por personal no calificado. 

También se lograría: evitar el nacimiento de hijos -

no deseados, ya que ésta situación genera conductas muy con-

flictivas en las madres, las pnrejas, el grupo familür y la -

sociedad; en m~ del 80 por ciento de los casos no se dan con

secuencias Psiquiátricas desfavorables en la mujer que a.bortg. 
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En lo ref~rente a los niños no deseados, existen es

tudios impresionantes, con duración de 21 años que nos mues- -

tran la orecaria vida física y emocional de éstos niflos,como -

han caído en conducta antisocial y en establecimientos de tipo 

oenal, cuando son mayores y aún el porcentaje de neurosis al t,!! 

mente significativa. 

En México e¡ aborto se ha practicado siempre, legal 

o ilegalmente, en todos los sectores sociales. La sociedad me

xicana ha practicado y practica el aborto inducido ilegal, al 

margen, a pesar y en virtud de la legislación penal que siem

pre lo ha sancionado. 

En México coexisten dos países, uno ficticio y otro 

real. La contradicción entre éstos dos niveles es enorme. Su 

consecuencia es el predominio de la mentira que, a su vez es 

una de las causas de la corrupción y la inmoralidad pdblioas. 

El problema del aborto ee un ejemplo muy claro de ,sta situa

ción. Las prohibiciones contra el aborto prolongan y fortifi

can el país irreal, el país de las frases, frente al país de 

loe hechos. La sociedad mexicana cierra los ojos ante el abor

to mientras lo práctican a escondidas y el fenómeno sigue en 

aumento\ 

Las autoridades eclesiásticas y otros lideres de opj 

nión de tradicional tendencia conservadora, entre ellos médi

cos y abogados que -orofesan la religión católica, rechazan ra-
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dicalmente la legalización del aborto. En cu.:nbio, Sociólogos, 

Antropólo~s, Psiquiatras, Psicólogos, Médicos y Abogados de 

de tendencia liberal favorecen cambios en las leyes. 

Los estudiantes de pre9aratoria, en promedio recha

zan el aborto y aprueban su legalización, para evitar su clan

destina.je y las graves consecuencias para la mujer. La actitud 

masculina es de rechazo hacia el aborto y hace caer toda la -

resJonsabilidad sobre la mujer. La mujer tiende a la justific~ 

ción del aborto. Las casadas favorecen su legalización, las de 

estrs,cto económico bajo, en zonas urbanas, consideran al li1.bor

to como normal y aceptable en cualquier circustancia. 

Las mujeres de estrato económico bajo, en zonas rur~ 

les ignoran la ilegalidad del aborto y lo consideran asunto 

personal. Las parejas jóvenes de clase media lo consideran no_!: 

mal y sienten especialmente la necesidad de la ley, porque no 

tienen acceso a médicos y sufren un alto índice de mortali~ad 
-, 

materna. 0onsideran que los motivos económicos_justifican ám

Jli,!,l,l!!lente el aborto. 

En relación con el fenómeno del aborto, no juegan un 

papel importante lolil; puntos de vista de la mayoría de la po

blación. En cambio, los gruoos de presión y de interéses y de 

las luchas entre las diversas tendencias que aprovechan el abo.1;: 

to como cualqui~r otro problema social, tenencia de la tierra, 

vivienda, libros de texto, divorcio, etc., nara entrar en con-
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tradicoión, r~plica o discución sin tomar en cosideración el~ 

nálisis objetivo y científico del problema. Profesionales de -

la clase media, organizaciones eclesiásticas, patronales y re

ligiosas, líderes de partidos nacionales y estatales y oasi-

ques, son quienes se ocu~an del tema en función de sus inter~

ses de clase y de su posición ideológica. 

En l.a prensa, el aborto tiene conno taoiones severa

mente negativas: asesinato, crimen, pecado, homioidio,'libert! 

naje, déstruooión, egoísmo. Al rechazar el aborto la prensa -

siempre esgrime razones económicas y sociales que son lal!l:rea

les y los factores primordialesº 

En 1975 el gobierno mexicano reconoció y consagrd en· 

forma expresa y en el más alto rango nol'lí!lativo la igualdad ju

rídica de varones y mujeres. Un nuevo articulo 4o. de la Cons-. 

tituoi6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece -

en el capítulo de las Garantías Individuales que el 11var6n· y -

la mujer son iguales ante la ley". Asiinismo, declara que la -

ley protegerá la organizaci6n y el desarrollo de la f~nilia. 

Finalmente, en su .segundo pirra.fo reconoce y garantiza que to

da uersona tiene derecho a decidir de manera libre, responsa

ble e infornadl!!. sobre el ndmero y espaciamiento de sus hijo¡¡¡. 
(..2 ) -

Estos tres pronunciwnientoa, bases fundamentales Ja

ra el desarrollo armónico e integral de la sociedad moderna. 

La familia, síntesis de la sociedad es, a su vez, el núcleo a 
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partir del cual se dan las grandes transformaciones sociales. 

euando cambia la familia empieza a cambiar real,nente el cuerpo 

social. 

El hecho de que el Estado se constituya como garante 

constitucional para proteger la organización y desarrollo de -

la frunilia, significa que éste tiene la obligación de acudir -

en su auxilio y de crear instituciones y procedimientos efica

ces para llevar a efectos importantes funciones sociales. El -

Estado deberá facilitar los medios adecuados para lograr una 

auténtica co~unicación familiar basada en el respeto y lavo

luntad de ayuda mutua. Así, b"scará estrechar la solidaridad 

entre los miembros de la familia, revalorizar los papelea del 

varón y de la mujer en el seno de ella, establecer un mayor 

diilogo entre padres e hijos y entre esposa y esposo. 

El Estado mexicano confía en el hombre y la mujer, 

en que ambos al decidir unir sus vidas para crear un nueva fa

milia ARt~n conscientes de la res~onsabilidad que asumen fren

te a su pareja, ffante a la comunidad y·frente a si mismos. La 

sociedad debe contribuir con el Estado a conseguir un filodelo -

de unidad flil!i1iliar que pueda llevar a efecto los cambios que -

el país necesita. 



El 12 de octubre de 1979, la Psic6loga y periodista 

Elena TTrrutia, denuncia que en México se suministra a las muj_! 

res una droga anticonceptiva que puede provocar trastornos meB 

tales, esterilidad permanente y cáncer cervical. (3) 

Desaprobada por las autoridades estadunidenaes para 

su aplic~ción en ese país, la inyecci6n anticonceptiva Depo

Provera es, sin embargo, uno de los medios de C)ntrol natal -

más usado en los países del Tercer Mundo y entre las minorías 

de los países des&1,rrolls.de.s. 

Se ha mostrado la evidencia de que aumenta loe ries

gos de cáncer cervical en mujeres que la han usado. Se ha mos

trado que aumenta la incidencia de sangrado irregular i;,ara lo 

cual se necesi t¡¡¡, administrlil.r estr6geno. El uso de la droga es

tá asociado al riesgo de m:¡¡,lformación congé11i tas en humanos e_! 

puestos a la misma durante su desarrollo intrauterino. Se ha -

mostrado que causa periodos largos de infertilidad y posible

mente la esterilidad permanen~e. Se mi. asociado con numerosos 

efectos colateralesi como e.u.mento de peso, acné, perdida del 

i;,elo 9 severas depresi.ones mentales, eto. , seglin investigacio -

nes de éste medica:nento en los Angeles Cal:dor:nia, en Estaños 

Unidos de horte Américaº 
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Una de las denuncias más serias formuladas sobre éste 

problema fue la que hizo el 10 de enero de 1980 el consejero -

del Comite de Planeaci6n Natural de la Fecundidad de la Organi

ZRción Mundial de la Salud Jobn Billings. (14:\) 

Dijo que en algunos países desarrollados se producen 

anticonceptivos que se exportan a naciones 9obres con objetivos 

de esterilizar a las mujeres. Mencionó el. caso concreto de MéxJ; 

co como ~ais afect~do 9 dijo: 

Fren¡,¡,r el crecLr,iento de países como México es co~,r

tar sus verdaderus ?Osibilidades de desarrollo. La situación es 

más delios.da si se "l)iensa que esos métodos son usados en _pobla

ciones dor1de la mayor parte de las mujeres acusan altos índices 

de desnutrici.Sn. Esos métodos les acarrean embarazos extrauterá 

nos, mayor flujo, sangrado constante y luego esterilidad. 

Controles como los denunciados nor Urrutia y Bi:Üings 
,-

que entre otros objetivos persiguen el propósito de m&mtener el 

volumen de la fuerza de trabajo dentro de determinados límites, 

se contrauonen violentlilmente a la des-penalización del aborto. 

La ói.limentación, esriecialmente en un pafs como rriéxico 

donde la desnutrición, y concretamente la que afecta a los ni -

ños, constitu,ye uno de los problemas sociales más graves. Dentro 

de toda la "!)rob1eir.ática nutricional actual del país, los que más 

están sufriendo son los niños. Las cifras de desnutrición infan

til aumentan y le.e diferencias entre sectores y regiones se ahon 

dan. 



En el medio urbano s6lo el 40 por ciento son normales 

pero en el medio rural ser normal es todavía más raro; en el~

norte el 30 por ciento, en las regiones centrales el 25 por 

ciento en el sur el 20 por ciento y en el eureste, el ser nor

filal es excepcional; s6lo uno de cada 10 niflos tiene ese privil~ 

gio. En estas dos ~ltimas regiones, entre el 35 y el 40 por 

ciento de los niµoe tienen desnutrición importante, grados II y 

III, que en otros waíses o circunstancias requerirían atención 

médica irunediata. (:1;::) 

Este problema no es exclusivo de México, por supuesto 

por el contrario 9 se verifica en ~as:i. ,:,oda .Amérlca Latina. fil 

hambre, que provo e:;;. en el mundo unas 100 ,000 inuertes c1iarii..s 9 -

es el mayor enemigo de la infancia de buena parte del continen

te. 

La desnutrición es una de las causas que hacen que el 

40 l'.)Or ciento de las muertes que ocurren en América Latina co

rresponda a niflos ~enores de 5 años de edad. 

Que la mala distribución de los ingresos de la pobla

ci6n mexicana afecta en forma esoecial a los niffos en edad pree~ 

colar de las zonas rurales. F..n esas regiones 30 de cada 100 ni

ños pesan unos 25 menos de lo que corresponde a sus edades. Las 

deficiencias que se presentan <m J.os niños rua1 nutriáos son, e.n 

trEl otrHs, retardo sensible en e1 uso del lenguaje, vocabulario 

reducido que hace encasillar su imaginación y comportamiento r.J:! 
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timario. 

En iíneas generales la situación nutricional en máxá 
co muestra que el 40 por ciento de la población no cubre sus -

necesidades caloríficas y otro 39 por ciento tiene un consumo 

deficiente de calorías. Esos datos hacen que algunos afirmen -

que el problema de la desnutrición es producto del increillento 

de la población J de la falta de alimentos. ( :6 ) 

Tradicional:i,ente 9 los probleme.s de desnutrición se -

hi,1, achacado a que fa1tar. alimentos en México. Se insiste en 

qm1 el pueblo no co:ne norque no hay suficiente producción y s,2. 

bre todo en que s6lo aw,:entándola se podrá resol ver el pro ble·~ 

ma. Esta idea no tiene base cient:i'.fice. ni menos apoyo práctico 

la demostración más clara es que México ha ex9ortado alimentos 

por largos períodos sin resolver los problems.s de las mayor:i'.as 

las razones reales del problema deben buscarse en la caótica -

situación de li?. 9roducción, distrib1Jci6n y consumo de los alÍ;i.-

mentoso 

Las causas centra1es de la desnutrición nacional es 

que desafortunadamente los aliir.entos no son considerados como 

un bien det:tinado a. alimentar a la población sino s6lo como -

una mercancüt útil -pa.ra hacer negocios. Lo que esto sigrufica 

ee que el Yr.eo11o del problema se centrli', 0n la gran especuJ,8r 

ción que ee hnc'e con los artículos alimenticios. 

Se tiende y social ,•ente se permite que cada vez se -



pague menos al proouctor y también se cobre más al consumidor 

aumentar,do "9rogresivamente las utilidades del sector inter.ne

diario. Esto recientemente se ha visto agravado por la tecnol~ 

gía de las grandes compañia.a· comerciales, que no consiste mé.s 

que en a~~entar las ganancias, apretando al máxi~o a los seot~ 

res de9endientes. Esto directamente causa desnutrici6n, pues -

en la medida que se reduce la 9articipación económica de las 

mayorías, se atL~enta el riesgo de desnutrición de los gru~os -

vulnerables, en especial los niiios. 

No ce llega aún al límite de la capacidad del plane

ta y existen los recursos para producir alimentos allí donde -

la ,ente sufre más hambre. Lo que ocurre es qt1e se les subuti

liza o mal emolea, a fin de atender las demandas de quienes ya 

se encuentran adecuadamente alimen~ados. 

En. efecto, sólo se siembra el 44 oor ciento de la ti~ 

rra cultivable del mundo. El rendimiento ~romedio de los granos 

la tierr¡¡¡, que ahora se cultiva sólo una vez al .ítñO puede propol: 

cionar dos o más cosechas anuales. 

Las barreras a una mayor producción 'no son entonces -

físicas, sino sociales, de concentr¡wión de los recursos produ_Q 

tivos en unas oocas manos. Un estudio rcml.1zado en 83 países -

:aostró que ooco más del 3 por ciento de todos los propietarios 
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controlaban casi el 80 por ciento de toda la tierra agrícola. 

Estos terratenientes son los menos productivos; muchos de -

ellos tienen la tierra como inversión, no para generar alimeE 

tos y no cultiva~ considerables superficies. Además, la baja 

nroductividad en los países subdesarroll~dos muestra que los 

ca:npesinos oobres tampoco son tan productivos como podrían, -

debido a que los grandes propietarios e influyen~es controlan 

el acceso al crédito no usura.río, a los servicios de exten-

sidn agrícola y a los mercados. 

El problema de muchos países está en las estructu

ras económicas y pol:1'.tie.as que impiden el desarrollo; es el 

caso de áreas donde la tierra se cultiva total o parcialmente 

por arrendatarios o jornaleros, no por los que la detentan.

Este hecho contribuye a explicar la baja productividad que se 

registra. 

Hay dos rnillone1t1 a.e mexicanos que tienen qtie racio-

abismo en cmmto a ali:nentación. Treinta millones tienen una 

dieta deficiente y defectuos¡¡¡. y t!nicamen·~e 18 millones tienen 

comida en abundancüJ. aunque la ingieren en forma incorrecta. 

( 7) 

E1 hambre es causa de la insuficienci.1 nrod11ctivi

dad de la incomoletlil. exolot.e.ci6n de los recursos naturétles 9 -

de la inestiabilidad política y de las deficiencias técnicas y 

educativa~. 
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El probléma no se soluciona simplemen~tie con aumentar 

la productividad, aunque se produsctt más alimentos, los que no 

dispongan de ingresos suficientes para comprarlos no podrán 

consumirlos. 

~runpoco existen comunidades agrícolas que consuman 

más de lo que producen. En la Chontalva. los campesinos produ 

cen cerca de 17 mil calorías per cápita y apenas pueden consu

mir 2 mil y en la Mixteca producen más de 3 mil y les dejan p~ 

ra su. consumo 1 ,800. ( 8) 

El problema del hambre está rel&1.cionado con el nivel 

adquisitivo de la Población y sus coHdicio:,es socio-económicas 

el que tiene dinero, puede comer bien y el que no lo tiene, no 

lo puede hacer. En eso para nada influye el número de habit~

tes. 

El control demográfico no es cosa de anticonceptivos 

es cosa de incentivos y no del orden de regalos o dineros por 

dejarse esterilizar, como en la India. Bs un hecho tan obvio -

como la copa de un oino que en los países donde la mujer co -

mi enza a ser persona a actuar, oens.;i,r y vivir como tal, no ne

cesita de progr.Emas de control demogr~.fj_co para no tener hijos 

o tener muy poco 1:1 º· 
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CAPITULO IV 

ASPECTOS MORALES Y RELIGIOSOS DEL ABORTO. 

~.1.- Aspectos morales del aborto. 

4.?.- Aspectos religiosos del aborto. 



4.1.- ASPECTOS }:ORALES DEL AIDRTO. 

El aborto constituye una frecuente causa de muerte -

en países como México en que se le considera ilegal. Las real,! 

zaciones culturales de la sociedad actual estan basa~as, en -

forma parcial, en un lucha contra la sexualidad y en lil.Cti tu

des claramen~e filicidas, favorecedoras en conductas auto y h~ 

terodestructivas. Pruebas efectuadas en gru~os de mujeres de -

clase media baja, revelan fantasías de destruución hacia el 

compañero masculino e insinúan que al provocarse el aborto, lo 

agreden y de alguna manera, pretenden inmovilizar sexual..liente. 

Sabemos que el aborto se lleva a efecto en forma -

clandestina. En un estudio efectuado en una materrddad de se@ 

ridad social se encontr6 que se atiende un aborto provocado -

por cada tres partos, treinta por ciento de las mujeres atend_i 

daa por aborto lo hab:!'.au sido; por l:il. misma razón, ª"' más de -

cu.Htro ocasj"'one8 'i y~ que sesenta por ei.e.nt,o, por~.10· 1nc.nor:1 9 }J.a=

bist ··ten-110.o ;J ... bor·t,Of3 &.n:tex~ioreB (,) Las p;;iflsiones socla1es ";l ecc).n.ó""41 

micas fueron muy impor··tüntes en éste füi·tudio; en ca;.1bio, l~., r~ 

ligión y lol. !lloral no tuvo ninguna influencia. Por el contrurio 

los imperativos religiosos y morales ejercen una gran influen

cia sobre el estado emocional de la mujer, al grado de que pu~ 

den originar cr::i.sis en las mujeres que observan ei,tos princi-, 

pios. (l} 
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En los barrios marginados, el embarazo tiene un cará_g 

ter puramente biológico. El ambiente que rodea a la gente que -

Vive en ~stas zonas es suma.mente deprimente. 

Los barrios bajos, no sólo de la.ciudad de México si

no de la mayoría de las grandes urbes, están constituidos ini

cial~ente por campesinos que se trasladan a la ciudad en busca 

de mejores oportunidades, por lo que se quedan en las a.fueras 

hacinados en casas de lámina, con techos de cartón y pisos de 

tierra, en condiciones infr~humanas: también se instlillan en las 

azoteas de los edificios, lo que les conserva la fantasía del 

contacto con el espacio que han perdido al venir a la ciudad. 

Pa.ra e"sta gente no existen los conceptos de fa:r.ilia, ma 

trimon.io, :moral, como los conciben quienes viven en otras cond_! 

ciones 1 Es obvio que para los marginados el aborto tiene una -

oonmotaci6n totalmente distinta a la que tiene para las perso

nas de condición social media o altao 

.La forma en que vive é'sta gent,e 9 podc~mos considerar -

lo que para ellos significa el embarazo y el aborto. Como dije 

antes, el embarazo es puramente biológico. El hombre lo conci

be como una forma de expresar su masculinidad en términos por 

demás primitivos; en el mundo donde se carece de todo, el único 

valor que se toma en cuen-ta es el de la paternidad, pero una -

vez que se ~resen+.a el embarazo, de hecho, el hombre desapare

ce; dstas mismas Clil.racter:l'.sticas despiertan en la mujer la ten

dencia al aborto, nues aunque los cambios endocrinos que ae pr~ 



- 48 -

senta para ella la fol'lila de expresar su hostilidad y su rabia. 

Uebido a éste comportamient.o del padre, en las falilli

lias los numerosos hijos son de dos o tres padres diferen~es -

que s6lo pasan temporalmente por el hogar. La madre se ve obli

gada a salir a trabajar, cosa que usualme~te hace en el tipo de 

subempleo, vendiendo los má.s diversos objetos en los cruceros 

de las calles importantes o dedicada a otras ocupaciones even

tuales, para obtener un ingreso inestable y bajo. Los hermanos 

pequeños quedan 9.1 cuidado de los que son un poco mayores, pero 

no lo suficiente para hacerse cargo con éxito de la responsabi

lidad que les es impuesta por la madre, generalmente poco afec

tuosa. De ahí que sobrevengan accidentes caseros originados, a

demás, en la ignorancia. 

~o es infrecuente que los pequeños presencien el aboi;: 

to provocado de la madre, que se ~ractica en las peores condi

ciones de higiene y en forina sum~Jlente rudimentaria; utilizan 

1~. quin:l.ni0. 9 lfw t,tjer.;u:1 9 ~lgunos derivados de la o'Gitocin~., el 

tiallo de lamin¡¡iria que se hinch@ de11tro de l¡¡,. m;¡¡,triz e incluso 

agujas. 

Entre los grupos que practican el aborto, éste no se 

presenta sol~mente en su forma específica sino también en la 

perdida de mie~bros del cuerpo, así, el descuido engendra la a¿g 

putación de dedos y otras partes del organismo. Estas pérdidas 

parecen derivadas de la situaci6n de aborto y no tienen que ver 

con la. moral sino con lo psicol6,dco. 
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Rl aborto.provocado se practica en todos los niveles 

sociales. La diferencia estriba en que las mujeres de nivel s~ 

cioeconómico bajo lo realizan en la forma mencionada en los pi 
rrafos anteriores. Las de nivel superior aunque modesto, se 

ven obligadas a solicitar los servicios de.personas que pract,i 

can el aborto sin las más elementales condiciones de asepsia, 

indispensables para salvaguardar la existencia. De Jsta suerte 

el indine de mortalidad por ésta causa es alarmantemente alto. 

Pero además de la mortalid~d se debe tener en cuenta el mal -

causado por las reacciones infecciosas posteriores. 

Las mujeres pertenecientes a clases acomodadas, tie

nen por su parte, la oportunidad de acudir a centros médicos -

bien dotados, clandestinos en el país o legales en el extrfil.Ilj_! 

ro, en donde se lea practica el aborto provocado sin peligro -

para su vida. 

Un grupo de expertos consideran; "la justificaci6n 

moral del aborto inducido es generada por el interjuego del VJ! 

lor de la vida da la persona humana y del valor del bien común 

el acto de abortar voluntariamente debe nacer de una decisi6n 

libremente tomada por la mujer embarazada como por el practi -

cante del aborto. Para que una acción sea moralae~te justific.! 

ble, debe nacer de la reflexión propia de quien la realiza y -

no ser impuesta por cualquier agente externo. Así, la libertad 

individual de los participantes en una sj.tuación de aborto in

du~ido, es un valor que requiere pro+.ección y fomento. Es nec,,2 
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aario lograr que la moral individual involucrada en un acto de 

aborto inducido no se vea contrariada por esquemas dogm~ticos 

o totalizadores, sobre todo cuando no van de acuerdo con la -

realidad 11 º ( ,:a ) 

El estado debe ser imparcial, reconocer que nos es -

un delito y aceptar que es una cuesti6n que está dentro la ju

risdicci6n de 1~ moral individual. De la misma manera que el -

Estado no ~uede obligar a los hombres, a confesarse, comulgar 

o practicar cualquier otro rito, tampoco debería convertir un 

problema de moralidad íntima, como el aborto, en un delito. 

Muchos representantes de la Iglesia cat6lica, de ap_!! 

rentes princi'f)ios morales, abstractos y metafísicos, deben da,¡: 

se cuenta de que, al obstaculizar los caminos para un correcto 

tratamiento del uroblema del aborto, sacrifican a muchas muje

res mexicanas, contribuyendo a elevar el terrible nivel de moz: 

talidad femenina por causa de abortos complicados, practica.dos 

clandestinamente e 



4.2.- AS~ECTOS RELinIOSO~ VE.L APORTU. 

Baltasar Ló,ez Bucio, párroco de la iglesia Tlatena!! 

go de ~uernavaca, l'i1orelos, dijo i 11 no hay equidad en el trato 

que da la Iglesia Católica a un goberng.nte que asesina a estu

diantes y cam¡Jesinos en relación con el que cta a una mujer 1;ior 

abortar, pues a ~sta la excomulga, la iglesia es defensora de 

la vida, pero debiera ser más exigente contra quienes atentan 

contra ella, como las fuerzas represivas, y no solamente enfo

car las baterias hacia el proceso de la vida intrauterina, suJ2 

rayó que si el aborto no fuera penalizado, disminuiría sensi-

blemente el número de mujeres que fallecen ;,or abortar en cl:l'.

nicas clandestinas ". ( ~) 

En el otro extremo, la mayoría de los obispos católj 

coa mexicanos se o·oonen categóricamente ~l 1,1,borto. La jerarq'llía 

de la Iglesia Católica mantiene sin modificaciones su posición 

tradicionalº Al respecto dice monseñor Genaro PJ.amilla, secre

tario general de Ja Confereuc:l.@!, del Ep:l.!!!copado Mexicru1.o: 11 el 

abo:r.~to a:trecto , defi.r!i t:ivamente" noº 

trina de la Iglesia no ca.rabiará núncfil,". No o bs"Gante esa ,posi= 

ción oficial de los sectores predominantes en la jefatura de -

la Iglesia, 86 de cada 100 mujeres .me:ücim:il.s que abortan se d_! 

finen como católicas. 

Según encuestas recientes, un 80 por ciento de las -

parejas católicas norteal!lericanas recurre a distintos procedi-
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mientos de contraceoción, incluyendo el aborto. Eso demuestra 

que twnbién en los Estados Unictos, al igual que en México y o

tros países, existe un 1'.lronunciado abismo e'!'ltre las doctrinas 

de la Iglesia y la cond11cta de sus fieles. 

La Catholic Theological Societ;y of 1ooeric!i\ se está 

encargan.do de -r,rofund:lz.ar es~, desobediencia plante:.ando discu -, 

eliones franc ... s sobre la sexualidad, un tema generalmen"te esquj; 

vado por la Iglesia. Esa entidad, integrada por laicos, públi

ca folletos sobre temas como la ruiticoncepción, el homosexua

lismo y la esterilización, sobre los cuales la jerarquía cató

lica no admite discrer;iancias. { :.¡..} 

Otra entidad cristiana, es la organización española 

Dignidad, que dirige el jesuita Salvador Guasch. En 1978, Dig

nidad se solidarizó con el padre Antonio Roig Rosel16, expuls~ 

do de la Orden de San Juan de la C:ruz por admitir públicaJUente 

su homosexualidad. 

Las acti tac1es como las de D:i.gnidad y 11:J. Ce.tholic rhe.Q. 

1ogio~J 

jano, el se~o, el aborto y el homoaexmüismo ser~fo ternas que e

xigerán a la Iglesia disc•1 siones más profundas que las realiza

dlí?.s hasta hoy. 

Muy pronto los obispos tendrán que sentarse a discu

tir acerca de te~as como el aborto con más intensidad que an -
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tes, de lo contrar1.o se ensanchará la brecha existente entre 

las doctrinas de la Iglesia y la actitud de sus fieles. 

España es otro ejemplo. Cu8.1'J.do en octubre de 1979, 
se inició en Bilbao el juicio contra 11 mujeres acusadas de -

practicar el aborto, se supo que en ese Ji)aís, eminentemente -

católico, la interrupción del embarazo era mayoritariam.ente a

ceptada por la población femenina católica. Segtin estimaciones 

reveladas en esa oportunidad, unas 400,000 españolas católicas 

abortan anualfilente y pag~.n entre 1,000 y 8,000 pesos mexicanos 

por cada operación. Las esnañolas que tiene medio para ello, -

prefieren abortar en Inglaterra, uno de los 26 ps.íses del mun

do donde el aborto es legal. C5d 

~n Francia en 1975 se autorizó el aborto pese a la 2 

µosición de los grupos vinculados a la Iglesia Catól~ca. No -

obstan~·e la poderosa influencia del catolicismo en los medios 

políticos fran~eses, la ley fue aprobad&i,. Twnbi~n resultaran -

inefiAaces los argumentos de quienes sostuvieron que el aborto 

promueve el descenso de la. nat.1üidad, y~i que el dj.rector del -

Instituto J!rancés de Isstudios :Demog1:~H1cos deir,ostró, con ci -

fras incontrovertibles 7 que c,1 ~.borto n!íl.da tiene que ver con 

ese problema. 

Además de Francia, donde se esti bregando actualmen

t.e -por el perfeccionamiento y l!i!. amplüi.ción de la iniciativa .Si 

probada en 1975, otros 25 países mantienen leyes liberales a -
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cerca del aborto. Esos países reúnen a más del 50 por ciento -

de la uoblación mundi~l y entre ellos se cuenta Italia, una de 

la naciones de mayor tradición católica de todo el mundo. 

En México, mientras tanto, dentro de las filas cató

licas crece la inquietnd -por profundizar en algunos problemas 

cruciales que enfrenta la mujer, esa inquietud lleva incluso a 

cuestionar la propia vida religiosa de la mujer. La monja, es 

sólo una hija sumisa de la Iglesia y puede desempeñar únicame,!! 

te tareas secundarias, ya que las :inás importantes están reser

vadas para los sacerdotes. La monja sólo puede desempeñar ta -

reas de orante, muaestra, trabajadora social y enfermera, se en 

cuentr[il. en un estado de sujeción con respecto a los obis-aos, -

debe ser confesada por un sacerdote y recibe una educacidn li

mitada. La monja Leonor Aída Concha, Te61og.a brillante, sosti.,2 

ne: que se impone una nueva forma de ser religiosa, ésta nu.,2 

va forma no sólo incluye la lucha de las monjas 9or la igual

dad con loe sacerdotes sino la opci6n por el pobre, y vivi~, -

hasta donde sea posible, como lo hizo Cristo, que era obrero. 

Sostiene que lu vid2 religiosa 1 tal cono se ha entendido hasta 

el presente no tüme destino y su final os la muerte • 

Hasta hace muy pocos afias, cuestionamientos de ese -

tíoo eran punto menos que iinposil:.lles dentro de la Iglesia. Las 

nuevas corrientes católicas plantean la necesidad de que la ID.!,! 

jer se haga pre;ente en todas las realidades tempor~les para -

partici"l)ar con el ho"E1bre en la 1,ransformación de la sociedad. 



- 55 -

Paralela.mente, en filld.S católicas se está haciendo 

notoria una creciente preocupación por los 9roblemas de la -

mujer incluyendo el aborto. Una de las manifestaciones Jll!iS 

recientes de esa inquietud es la actitud que adoptó el sacer~ 

dote oatóli~o y diputado norte!il.llléricano Robert Brinan, quien 

apoyó un proyecto parlamentario ~or el cual se destinan fon

dos feder~les para mujeres pobres estadounidenses que abortan. 

También en México se está avanzando en ese terreno. 

Uno de los ejem-olos de oue eso es ;¡,sf 1o constituye el sacer

dote Enrique Maza, p,.;.rtidario de la legalización del lil.borto. 

Escribió en la revista Proceso el 24 cte abril de 1978 dijo: -

" la realidad es que el 1'.tborto es un m1,ü gigantesco presente 

y clandestino. Y la realidad es que no se puede controlar, ni 

cono~er, ni remediar, en toda la dimensi6n de su mal, mientras 

no se legalice". 
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Vivimos en un mundo en crisis. Existe un acentuado d~ 

terioro en los niveles alimentarios y de consumo de grandes ma

sas de la población del pl!il..Ileta; la desnutrición afecta a. más -

de la mitad del género humano. Hay carencia de viviendas y la -

mayoría de las que existen no cuentan con los servicios sanita

rios indispensables. 

La recesión en la actividad económica en los países -

tradicionalmente desarrollados ha dejado una secuela de proble

mas no sólo en su interior mismo, sino también y muy gravemente 

en los ~aises subdesarrollados. 

La crisis en la producción y distribución de energét1 

cos ha tenido hondas repercusiones en los países indnstrializa

dos y en l&s débiles economías de los -pueblos del Tercer 2iíuncio. 

La diferenci9, cad2 día más pertnrbante entre países ricos y po

bres y el abismo que se abre entre el nivel de ingresos de la -

poblacj.6n de unos y o+.ros 9 hacen aún mis en que proliferan h, 

desnutrición, el analfabetisr.10, · la carencia de servicios médi

cos, la violencia, l& desproporcionada concentración urbana y 

toda clase de desequilibrios que padece el cuerpo de la sacie -

dad y si a é'ste desolador cuadro de injusticia social y discri

minación que sufren s;rnplios sectores humanos, agrego el hecho -

de que el hombre en su apresurada carrera en pos del progreso -

la productividad y el do,r.inio de la técnica, destruye las fuen

tes que generan los recursos naturales causanuo un verdadero d_~ 

sastre ecolós;ico , el cuadro se tornará más sombrío. 
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Limitamos_ los recursos indispensables para la vida, -

pero además los distribui:nos mal entre los hombres con de"trimi

ento de la dignidad de la persona humana. Y ésta compleja pro

blemática no solamente no recibe la adecuada solución sino que 

se agrava más con el crecimiento desmesurado de los índices de 

la natalidad. Los cálculos más optimistas dan cuenta de que en 

los próximos 25 affos la población de la tierra se habrá dupli

cado sin que los recursos económicos muestren suficiente_nrec,! 

miento. Por 1.0 demás, un injusto e inopertcnte orden económico 

internacional configura la n&.turls!.1.ezis. conflictiva de las rela

ciones entre los pueblos. 

Lo :anterior forma parte de las diferencias entre los 

países desarrollados y subdesarrollados. T&mbién califica la d.! 

ferencia de formas de vida y de la actitud hacia y entre las m.J:! 

jeres de diversos mundos y explica por qué la solución a los 

problemas de la mujer en México debe darse, necesari&llllente, por 

vías distintas y con mecanismos particuliares a 1,')artir de una -

apreciación de nuestras propias realidades políticas y sociales. 

En los extremos de la desigualdad hu.mana, la parte~

más desfavorecida ea siempre la mujer. Si todos los hombres su

fren las consecuencias de é'sta crisis generalizada la mujer de

be librar una doble bat1,üla en Qmllpos igu¡;ümerrte difíciles y ª.!! 

te fuerzas desiguales: contra el subdesarrol~o, el atraso y la 

miseria y contra las posiciones que la discriminan en razón de 

su sexo. Si el sexo femenino conforma cuan ti tativmen"'te la mi

tad de la población mexicana, cualitativamente muestra la tota-
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lidad de la problematica del pais. Los conflictos de nuestra s.9. 

ciedad se reflejs.n en su manera peculiar de reaccionar frente a 

lo femenino. Por ello conviene buscar soluciones a esos proble

mas, lo que conlleva un esfuerzo por conocer 1~ complejidad so

cial, en cuyo seno ocupa un lugar muy destacado la situación de 

la mujer. 

Según las últimas investigaciones realizadas, sólo el 

8 por ciento de las mexicanas fertiles usan métodos anticoncep

tivos. Eso es consecuencia de múl tinles factores, uno de los -

cuales es la poca consideración y la escasa penetración de las 

muy limitade.s campañas de edu~ación sexual, que por otra parte 

se realizan sólo ocasionalmente. 

Otro factor que contribuye en forma decisiva es el 9.9. 

bre nivel de instrucción de la mujer mexic@.na, uno de los más 

bajos de América Latina y de buena parte del resto del munóo. 

En efecto los ectudios reali"ados en México sobre ~ste problema 

revelaron que s6lo el 10 por ciento de las mujeres en edad de -

trabajar tienen educación post1:5rimaria., Todo eso, unido al agu

do déficit que en materia de información sexual acusa el siste

ma educativo mexicano, hace que millones de mexicanas desconoz

can hasta los más elementales métodos anticonce9tivos. Pero esa 

ignorancia va mucho más allií, según se confirmó en un orogr1,ma 

de planificación familiar realizado reciente:nente en Monterrey, 

Tijuana, Tampiéo y otras ciudades. Los expertos que participa

ron en ese progrruna comprobaron que lus mujeres encuestadas, lill! 

chas de eJ..uts madres de hasta tres hijos no sabian cómo- se embJ! 

razaban. 
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Es urecisamente en los sectores de menores ingresos 

donde se dan con mlil.yor frecuencia ,el no uso de métodos anti

conceptivos y la práctica del aborto reiterado, según exper

tos. Estos afirman que grandes porcentajes de mujeres pobres 

no tienen acceso a los servicios médicos gratuitos, lo que -

les impide usar los métodos anticonceptivos más eficaces y s~ 

guros, que para ellas son c:;1.ros y que a.demás requieren MBeso

ramiento profesional. En esos sectores donde el nivel educatJ.: 

vo es más bajo y la ignorancia sobre el sexo m:fs extendida. -

Eso cierra el círculo y empuja al aborto clG,.ndestino a millo

nes de mexicanas pobres. Así lo demostró categóricamente una 

investigs.ción del experto Manuel lifa,teos, que reveló que de C.! 

da 100 mexicanas que abortan, 53 son de b~i.jo m.vel educ&>.tivo 

y 66 cuentan con ingresos familiares suficientes. (1) 

La mujer mexicana que más comúnmenLe recurre al a

borto: casadas o que viven en unión libre, 65%¡ católicas 86% 

madres de numerosos hijos, 70%; de 26 s. 40 años, 53!'; de bajo 

nivel educativo, 68%; de ingresos familiares insuficientes o 

precarios 76%; a.mas de casa, 49%; dedicadas a los servicios o 

a la industria, 19%. (2) 

Los estudios efectuados coinciden en las principa

les razones que aduAe la mujer para decidirse al aborto. En -

orden de imnortancia, éstas son: número excesivo de hijos, -

52%; mala situación económic1,1., 27%; desavenencia conyugal 12% 

ocultación social, 6%; .1roblemas proí'il~cticos o terpéuticos 

3%. Los abortos permitidos por la ley dan apenas el 3.5~ de 

los iuduciéios, lo cual arroja un abrumador 9b. 5% de abortos 

ilegales. ( 3) 
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Para provocarse un aborto, la .1nayor:!a suele recurrir, 

en orden de imoortancia, a médicos, 34%; comadronas, 19.6%; a 

ellas IDismas, 18.8%; a parteras 8.4%;. Es significativa la 

proporción de mujeres que (por carencia de medios económicos) 

se yrovocan solas un aborto, exponiendo grava~ente su salud. 

Entre los métodos m,s usuales para abortar, desta -

can los legrados o raspados, 24.6%; introducción intraut0rina 

de cuerpos e~traflos de infusiones de diversas hierbas con re

putación abortiva, 14 .4%; las inyecciones de soluciones sali

nas, jabonosas o avinagradas, 13.9%; los medica.l!lentos orales, 

6.6%, y los ejercicios bruscos, golpes, etcétera, 2.9%. (:>') 

J3stoi:. m~todos, con excepción de un legrado bien hecho, suelen 

ser muy peligrosos, más aún si se recuerda que generalmente -

los aplican manos inexpertas y en condiciones antihigiénicas. 

En l'1I~xico se practica poco el me todo de "succión", que es el 

menos da~ino y más rápido cu&ndo se realiza en las primeras -

doce semanas de la gestación. 

Las consecuencias secundarias más frecuentes de ~e

tas abortos son las infecciones y las hemorragias. Se calcula 

que, de las mujeres que recurren en México al aborto, una te1:.: 

cera parte requiere hospitali~ación por complicaciones de in

fección, y que éstas determinan una al t!il, vroporción de la m.01:.: 

talidad materña, el aborto es la quinta causa de mortalidad -

na terna en todo el país y va en aumento ( .fü). Es decir uno de 

cadÁ tres abortos presenta complicaciones serias, y esto to -

mando en cuenta únicauente los Clil.sos en que las n.ujeres tie

nen derecho a los servicios de seguridFd social. (:1) 
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Según la Organización Mundial de la Salud en los pa_! 

ses donde el aborto es clandestino muere el 14 por ciento de -

las mujeres que abortan. Eso es consecuencia de las deficien

tes coudiciones de higiene en que se realizan las intervencio

nes ilegales y de carencias de conocimientos médicos de buena 

parte de los aborteros. Eso daría pare. México una cifra de doj! 

cientos ochenta mil, muertes anuales por aborto clandestino. -

Aún culit!l.do las cifras globales son muy inciertas juede estima,¡ 

se, por aproxi~aciones que por cada nacimiento hay un aborto y 

que de los registrados en relación a los clandestinos la pro

porción es de uno a ocho. La mortalidad por aborto constituye 

el 20 por ciento del total de muertes en la ?oblación femenina 

) . 
El aborto es un mal real, de dimensiones enormes, 

desconocidas en toda su magnitud, precisamente porque es clan

destino. Sus causas no son solamente fallas personales a la m9. 

ralidad individual. Está incrustado profundamente en la situa

ción socieconómica de la población y es, en buena parte, cons_! 

cuencia de males sociales m~s profundos. 

Si se legal,izara el aborto dentro de los tres prime

ros meses de embarazo, permitirfa remediar los males aQyacen -

tes que su clandestinidad produce, como enfermedades, muertes, 

infecciones, explotación de mujeres, irresponsabilidad mascul1 

na, abusos económicos, práctica clandestina y criminal de una 

medicina sin hieiene y sin control, existench1.s de clínicas i

legales, situaciones deses~eradas, etc. etc •• 
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El !)robleina del aborto en México r;o debe ser anali

zado como si se encontrara aislado de otros fenómenos de po-

blaci6n y ~stos a su vez, del desarrollo económico, político 

y social del país. Es decir tanto para· poder conocer sus raí

ces e implicaciones como par~ marcar el rumbo de la política 

DOblacional que deberá seguirse, es esencial que se tenga una 

visión del conjunto de circunstancias que se encuentran rela

cionadas con el aborto .. 

Cualquiera que sea la perspectiva desde la cual se 

observe, el aborto es considerado como un hecho indeseable. -

Lo ideal sería no su tratamiento sino su prevención. Vale la 

pena decir que a ninguna nujer le gusta abortar, ni es tan fJÍ 

cil canjear una píldora por una intervención quirúrgicaº 

El aborto ilegal ha venido au~entando en términos -

absolutos y la tendencia es que seguir~ incrementándose ya -

que el nÚ!llero de mujeres abortantes potenciales también sigu'e 

creciendo. Una eventual despenalización del aborto afectaría 

si no tanto su número, sí ls gravedad de sus consecuencias en 

materia de salud individual y social. 

La realidad desafiante del aborto sigue ante nues

tros ojos y ante nuestras conciencias; queda pues, como único 

pendiente, la respuesta del Estado. Mientras tanto, cientos -
·" 

de miles de mujeres mexicanas seguirán dando la única respue.§_ 

ta que su realidad, 9siquica, social, económica y cultural les 

i.Jnpone, la de un aborto clandestino a riesgo de su pr·opia vida. 
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e o N e L u s I u N E s • 

1.- El aborto es, y siempre ha sido, uno de los medios 

más utilizados en el mundo entero uara limitar el número de hijos 

en México es muy frecuente y, debido a su ilegalidad, se realiza 

en condiciones que ponen en peligro la salud, y a menudo la vida, 

de muchas mujeres. 

2.- En M4xico, el aborto se considera legal sólo cuando 

la vida de la madre está en serio peligro, o si el embarazo ea el 

resultado de una violación. 

3.- El aborto es un problema social, existe una alta t.§!: 

sa de mortalidad y morbilidad de mujeres. Se maneja mucho el pun

to de que las mujeres se embaraz~.n "por ignorantes", pero la ign.9. 

rancia de un pueblo es un 9roblema social. En date momento en Mé

xico no existen las condiciones para que toda la poblaci6n tenga 

acceso a la información, anticonceptivos, etc., desde el momento 

que no hay tales cosªª' no se puede pedir a las personas que res

~ondan como si las hubieran. 

4.- Cómo siendo un problema político el aborto, se toma 

como un problema individual, cuando una mujer quiere abortar, to

do el mundo se mete, curas, jueces, abogados, médicos, pero desde 

el momento en que náce el bebé todo el mundo se desentiende y ese 

niño es responsabilidad absoluta de la mujer. 
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5.- En ~odas las regiones rurales e indígenas del 

país se practica el aborto sin tener una información exacta 

Y amplia de los procedimientos, las técnicas y los valores 

sociales y culturales que persisten alrededor del problema. 

6.- En el cwnpo, en general, hay menos abortos que 

en la ciudad. En el campo un hijo es una inversión, ea decir 

mano de obra futura para la parcela, mientras que en la ciu

dad, es un costo y un estorbo para el trabajo materno. 

7.- La mujer que aborta en México, no es ni la jo

ven soltera ni la traida y llevada 11muj er de mala fama 11
, si 

no la casada, madre de varios hijos, cuya situación económi

ca o familiar no le permite asumir mayores responsabilidades 

8.- La Iglesia Católica se opone categóricamente -

al aborto, sosteniendo que la vida empieza en el momento de 

la concepción, la ciencia adn no ha podido ratificar, ni ne

gar esto, con lo que la afirmación Católica queda como una -

opinión entra otras. Dentro de una corriente ética y moral 

realmente preocu-pada por el ser humano, lo que debe enfati

zarse no es el derecho a la vida, por sí misma, sino el der.,! 

cho a nacer en un medio y condiciones que peI'llliten el pleno 

desarrollo de las facultades humanas. 

9.- La experiencia de Europa Oriental, Unión Sovi,!! 

tica, Japón, Países Escandinavos y Estados Unidos de Nortea

mérica, ha~e ver que la interrupción del embarazo no ha ten_! 
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d~ consecu.encias negativas. i'io obstante que en esos mis111os -

países, cuando el aborto no estaba legalizado, su pr~ctica -

estaba asociada a una alta tasa de mortalidad y ~orbilidad -

de mujeres. 

10_.- Como medida coirparativ¡¡¡,, sería conveniente 

que se revisara la legislación referente al aborto en otros 

países, con base en: la salud de la mujer y en la defensa de 

su vida; como medio para evitar el nacimiento de niños con -

algún típo de malformación previsible, o porque el nuevo ser 

vendría a representar una complicación en la vida de lapa

ciente debido a las condiciones económicas precarias, el nú

mero de hijos que ya existen y otros aspectos familiares. 

11,- Las victimas de la prohibición del aborto son 

mujeres pertenecientes a los sectores sociales denominados -

populares. Las mujeres burguesas no tienen ~ste problema pues 

clandestin@.ro.ente o no, pueden pagar buenos médicos y hoépit!!: 

les con instalaciones y equipos quirúrgicos de primera,,sea 

en México o en el extranjero= 

12.- El aborto es un hecho no deseable, es un mal 

real de dimensiones enormes, sería ideal prevenirlo, su mun

do es clandestino y mercenario por la estructura so cüü y 1~ 

galmente re-oresiva. Una legislación más realista seria un 

instrumento m,s para prevenirlo, y sobre todo, para abatir -

la morbi-maternidad materna, así como para evité.ir el naci-

miento de hijos no deseados que gem~ran conductas conflicti.

vas en los padres, el gruoo familiar y la sociedad. 
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13.- La l_ey deberá ser flexible y recordar que es

pecial~ente en un país pobre como el nuestro, no es fácil d~ 

li·m.i tRr la diferencia entre querer un hijo y poder tenerlo, 

por ello debería de dejar de penalizar el aborto realizado -

durante los tres primeros meses de la preñez, y despucfo de 

los tres primeros meses, cuando se encuentre en peligro la -

vidli!. de la madre o cuando la salud del futuro niño est~ gra

vemente amenazada. 

14.- El día en que todo embarazo y todo nacimiento 

sean considerados por la sociedad humana con honor y respeto 

cuando toda madre, sin excepci6n, sea prQtegida por la legi_!. 

laci6n y ayudada en la educación de sus hijos, solamente en

tonces la sociedad tendrá derecho de juzgar en form:a severa 

el aborto. 
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